
 

 

Bogotá D. C.,  
30 de enero de 2026 
 
Doctora 
DENIS  PARRA SUÁREZ 
Jefe de Oficina Control Interno  
  
oficontrolinterno@subrednorte.gov.co 
 
 
 
ASUNTO:   Respuesta a la Proposición No. 117 – Aprobada el 26 de enero de 2026. 
 
Respetada Doctora. 
 
En atención a la solicitud de información requerida en la proposición de la referencia, 
remitida a esta Oficina a través del Sistema de Gestión Documental Ágilsalud, radicado No. 
2026-32103040-2, en donde se solicita: 
 

“(…) se remite este requerimiento, que cuenta con 3 días para consolidación y envío de 
respuesta ( 29, 30 enero y envío 2 de febrero). Mañana se revisará la información” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y una vez revisados los presupuestos consignados en el 
petito genitor, me permito brindar respuesta a los numerales 4 y 5 de la Proposición No. 
117 – Aprobada el 26 de enero de 2026, en consideración a los estamentos propios de la 
Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario – CGD), reformada por la Ley 2094 de 
2021, y a las funciones atribuidas a la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., en el artículo 10 del Acuerdo No 008 de 2017 
“Por el cual se establece la Estructura Organizacional de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Norte E.S.E.”, modificado por el artículo tercero del Acuerdo 28 de 2023, por lo tanto, se 
procederá a continuación a realizar las consideraciones pertinentes a los miramientos 
esgrimidos en los referidos numerales, denotando como encabezado la situación del tema 
a tratar y posteriormente se desarrollará la sinopsis fáctica y jurídica por las cuales se 
sustenta la presente respuesta: 
 

1. “4. Relación de los procesos disciplinarios adelantados durante la vigencia objeto de consulta, 
indicando el responsable, el estado actual del proceso, la autoridad competente y una breve 
descripción de los hechos que dieron origen a cada actuación.”. 

 
Respuesta: En atención a lo requerido por su Honorable Despacho, me permito informar 
que, una vez revisada la base de datos y libros de control de la Oficina de Control 
Disciplinario Interno de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., se pudo 
constatar que durante la vigencia objeto consulta, no se adelantaron procesos disciplinarios 
con ocasión a los resultados de las auditorías realizadas como producto de la ejecución del 
Plan Anual de Auditorías Internas (PAAI), correspondiente a la vigencia 2025. 
   

2. “5. Relación de las decisiones de fondo proferidas dentro de los procesos disciplinarios, 
señalando el sentido de la decisión, la fecha de expedición y, de ser posible, las sanciones 
impuestas o medidas adoptadas.”. 

 
Respuesta: En atención a lo informado en el numeral inmediatamente anterior, se itera a 
su Honorable Despacho que, durante la vigencia objeto consulta, no se adelantaron 
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procesos disciplinarios con ocasión a los resultados de las auditorías realizadas como 
producto de la ejecución del PAAI, correspondiente a la vigencia 2025, y en tal efecto, no 
se profirieron decisiones interlocutorias y/o de fondo a reportar en el marco de las 
competencias conferidas a la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Norte E.S.E. al decir del inciso quinto del artículo 2 del Código 
General Disciplinario, modificado por el artículo 1 de la Ley 2094 de 2021. 
 
Con fundamento a lo anteriormente expuesto, se brinda respuesta a los numerales 4 y 5 de 
la Proposición No. 117 – Aprobada el 26 de enero de 2026, y se remite para su 
conocimiento, trámites y fines que considere pertinentes. 
 
Atentamente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_9283760 
 
OSWALDO  RAMOS ARNEDO 
Jefe de Oficina Control Interno Disciplinario 
 

 
 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para la firma. 

Cargo funcionario / 
Contratista Nombre Fecha 
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